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HUANCAYO 
Gestión 2019-2022 

RESOLUCION DE GERENCIA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y TURISMO 

2678-2022-MPH/GPEyT N 
Huancayo. 21 SEP 2022 

VISTO: 

El Documento N° 331952- Exp. N° 233301-22, de fecha 10/08/2022, presentado por don MILVIO 

HARRISON HINOJOSA MAURICIO, representante de EXPRESO J&F S.C.R.L sobre Descargo a 
imposición de la papeleta de infracción N° 09347, y el Informe Técnico N° 710-2022-MPHIGPEyT 

UP. y: 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 49" de la Ley Ogánica de Municipalidades Ley N* 27972, faculta a las municipalidades 
establecer la sanción de clausura de establecimientos comerciales cunado su funcionamiento se 
encuentra contraria a ley. a las normas reglamentarias o atenten contra la seguridad pública. 
Asimismo el Art. 28 de la Ordenanza Municipal N 548-MPHICM, establece que la SANCION DE 
CLAUSURA será impuesta mediante el acto resolutivo, de manera simultánea a la multa impuesta, 
la misma que de acuerdoa ley se aplica en dos modalidades temporal y definitiva: La sanción de 
clausura será temporal de acuerdo a la infracción que tipifica el CUISA Cuyo cierre transitorio 
(temporal), no excederá de 60 dias calendarios. 

Que, en acciones de fiscalización por la Gerencia de Promoción Económica y Turismo, a través de 
la Unidad de Fiscalización, con fecha 27/07/2022, intervino el establecimiento ubicado en la Av. 

Ferrocarril N° 151-Stand-12-Huancayo., de giro Oficina Administrativa venta de Pasajes, he impuso 
la papeleta de infracción N° 09347, a nombre de EXPRESO J&F S.C.R.L. por la infracción de: "Por 
carecer de licencia municipal de funcionamiento de un establecimiento con un área 
económica hasta 100 m2", la misma que se encuentra tipificado con el código de infracción 
GPEYT.1, del Reglamento de Infracciones y sanciones Administrativas (CUISA), aprobado por la 

Ordenanza Municipal N° 548-MPH/CM. 
soncec, 

Que, mediante Doc. N° 331952- Exp. N° 233301, del 10 de Agosto de 2022, don MILVIO HARRISON 

HINOJOSA MAURICIO, representante de EXPRESO J&F S.C.R.L, realiza el descargo a la papeleta 
de infracción N° 09347, argumenta que, ha cumplido con subsanar la infracción cometido dentro del 
plazo establecido, habiendo realizado los trámites y el pago de la tasa administrativa, para la 
obtención de la licencia de funcionamiento, para ello adjunta Formato de Declaración Jurada para 

Licencia de Funcionamiento N* 002728, de fecha 10/08/2022, y el Recibo de pago de Serie 001 
154172, de la misma fecha. 

Que, el Infirme Técnico N° 710-2022-MPH/GPEyT-UP, expresa: "Que, el Articulo 20° de la 
Ordenanza Municipal N° 548-MPHICM, Sobre DESCARGO y SUBSANAGIÓN, establece que: 
"contra la papeleta de infracción solo cabe presentar el descargo o subsanación en el plazo 

máximo de cinco (05) días hábiles, tanto para PlA como para PIAT; o acogerse al beneficio 

del 50% de rebaja del pago de la infracción detectada, al cabo de cinco días hábiles para PIA 
y PIAT", De lo citado resulta que el DESCARGO, fue interpuesta fuera del plazo, debido a que la 

infracción que nos ocupa fue impuesta el 27 de Julio de 2022, y el DESCARGO fue presentado el 
10 de Agosto del 2022, fuera del plazo legal establecido en la norma previamente citada; en 
consecuencia resulta IMPROCEDENTE, la pretensión. 

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad al artlculo 85 numeral 85.3, D.S. N° 004 

2019-JUS, Texto Unico Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N 
27444, determina explicitamente que los Organos Jerárquicamente dependientes se les transfiere 
competencia para emitir Resoluciones en asuntos de sus competencia y de confomidad con lo 
dispuesto en el Decreto de Alcaldla N° 08-2020-MPH/A, sobre delegación de competencias y 
atribuciones. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERQ: DECLARAR IMPROCEDENTE, el descargo presentado por don MILVI0 
HARRISON HINOJOSA MAURICIO; consiguientemente, CLAUSÚRESE TEMPORALMENTE por 
espacio de 20 dias calendarios los accesos directos e indirectos del establecimiento de giro Oficina 
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Administrativa Venta de Pasajes, ubicado en la Av. Ferrocarril N° 151-Stand-12-Huancayo, regentado por la empresa EXPRESO J&F S.C.R.L. 

ARTICULO SEGUNDO: ENCÁRGUESE el cumplimiento de la presente, a la Oficina de Ejecución Coactiva asignado a la Gerencia de Promoción Económica y Turismo, respecto a la ejecución de clausura del local indicado en el artículo Primero del presente acto resolutivo, y proceda conforme a sus facultades prescritas por la ley del Procedimiento de Ejecución Coactiva - Ley N° 26979. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFIQUESE al administrado con las formalidades de Ley. 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y cÚMPLASE 

OICIFALIDAD PRCVYDE HUANCAY 
2Geroca de Hüneyts3hica y vuss 

AD0g, HBF LUSi a10CANO SER cano 

C.c. Archivo 
GPEyT-UP 
/sgt 
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